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ARTÍCULO 1.   -   RÉGIMEN   JURÍDICO   DE   LOS   CONTRATOS.   Los   contratos 

comprendidos en este pliego se regirán en cuanto a su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción por el Decreto Delegado Nº1.023/01 y Decreto Nº1.030/16 y sus 

modificatorios y complementarios, a los presentes reglamentos y por las 

disposiciones que se dicten en consecuencia, por los pliegos de bases y condiciones, 

por el contrato, convenio, orden de compra o venta según corresponda, sin perjuicio 

de la aplicación directa de las normas del Título III de la Ley Nº19.549 y sus 

modificaciones en cuanto fueren pertinente. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, se aplicarán las normas de derecho privado por analogía. 

 
ARTÍCULO 2. - ORDEN DE PRELACIÓN. Todos los documentos que rijan el llamado, así 

como los que integren el contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. 

En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación: 

a) Decreto Delegado Nº1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 
b) Las disposiciones del reglamento del Decreto Nº1.030/16. 
c) Las normas que se dicten en consecuencia del mencionado reglamento. 

d) El Manual de Procedimientos del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional que dicte la Oficina Nacional de Contrataciones o las normas que dicte dicha 
Oficina Nacional en su carácter de órgano rector del presente régimen. 

e) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

f) El pliego de bases y condiciones particulares aplicable. 
g) La oferta. 
h) Las muestras que se hubieran acompañado. 

i) La adjudicación. 
j) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso. 

 
ARTÍCULO 3. - CÓMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos establecidos en el presente 

pliego se computarán en días hábiles administrativos, salvo que en el mismo se disponga 

expresamente lo contrario. 

 
ARTÍCULO 4. - VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona que acredite algún interés 

podrá tomar vista del expediente por el que tramite un procedimiento de selección, con 

excepción de la documentación amparada por normas de confidencialidad o la declarada 

reservada o secreta por autoridad competente. 

No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas, 

que se extiende desde el momento en que el expediente es remitido a la Comisión 

Evaluadora hasta la notificación del dictamen de evaluación. 

ARTÍCULO 5. - RECURSOS. Los recursos que se deduzcan contra los actos 

administrativos que se dicten en los procedimientos de selección se regirán por lo dispuesto 
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en la Ley Nº19.549, sus modificaciones y normas reglamentarias. 

 
ARTÍCULO 6. - NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre la jurisdicción o entidad 

contratante y los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, podrán realizarse 

válidamente por cualquiera de los siguientes medios, indistintamente: 

a) por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al 
expediente, 

b) por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante 
legal, de la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo, 

c) por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por el artículo 138 del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, d) por carta documento, 

e) por otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo 

postal, f) por correo electrónico, 

g) mediante la difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES. Si se pretendiera notificar por este medio, se dejará constancia de 
ello en los pliegos de bases y condiciones particulares, indicando la dirección de dicho 
sitio de internet, para que los interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes 
tomen las previsiones necesarias. 

h) mediante la difusión en el sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones 
de la Administración Nacional que habilite la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES. 

 
ARTÍCULO 7. - VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS. Cualquier persona podrá tomar vista del 

Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y de los pliegos de bases y condiciones 

particulares, en la jurisdicción o entidad contratante, en el sitio de internet de la OFICINA 

NACIONAL DE CONTRATACIONES o en el sitio del sistema electrónico de contrataciones. 

Asimismo, podrán retirarlos o comprarlos en la jurisdicción o entidad contratante o bien 

descargarlos de internet. 

En oportunidad de retirar, comprar o descargar los pliegos, deberán suministrar 

obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio, y dirección de correo electrónico en 

los que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de 

las ofertas. 

No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para 

contratar, haber retirado o comprado pliegos en el organismo contratante o haberlos 

descargado del sitio de internet, no obstante quienes no los hubiesen retirado, comprado 

o descargado, no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren 

producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar 

adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 

 
ARTÍCULO   8.   -       CONSULTAS   AL   PLIEGO   DE   BASES   Y   CONDICIONES 

PARTICULARES. Las consultas al pliego de bases y condiciones particulares deberán 
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efectuarse por escrito en la jurisdicción o entidad contratante, o en el lugar que se indique 

en el citado pliego o en la dirección institucional de correo electrónico del organismo 

contratante difundida en el pertinente llamado. 

En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho 

con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio 

y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban 

cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se presenten 

fuera de término. 

Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura como 

mínimo, salvo que el pliego de bases y condiciones particulares estableciera un plazo 

distinto, en el caso de los procedimientos de licitación o concurso público o privado y 

subasta pública. En los procedimientos de selección por compulsa abreviada o adjudicación 

simple, la jurisdicción o entidad contratante deberá establecer en el pliego de bases y 

condiciones particulares el plazo hasta el cual podrán realizarse las consultas atendiendo 

al plazo de antelación establecido en el procedimiento en particular para la presentación de 

las ofertas o pedidos de cotización. 

 
ARTÍCULO 9. - PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. Las ofertas se deberán presentar 

en el lugar y hasta el día y hora que determine la jurisdicción o entidad contratante en la 

convocatoria. 

 
ARTÍCULO 10. - EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA. La presentación 

de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las 

normas y cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, por lo que 

no será necesaria la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. 

 
ARTÍCULO 11. - INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La posibilidad de modificar la 

oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible 

alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia. 

Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera 

corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de 

selección, se considerará como válida la última propuesta presentada en término. Si no se 

pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, deberán desestimarse 

todas las presentadas por ese oferente. 

 
ARTÍCULO 12. - PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. Los oferentes deberán 

mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la 

fecha del acto de apertura, salvo que en el respectivo pliego de bases y condiciones 

particulares se fijara un plazo diferente. El plazo de SESENTA (60) días antes aludido o el 

que se establezca en el pertinente pliego particular se renovará en forma automática por un 
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lapso igual al inicial o por el que se fije en el respectivo pliego particular, y así 

sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de no 

renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días corridos 

al vencimiento de cada plazo. 

El oferente podrá manifestar en su oferta que no renueva el plazo de mantenimiento al 

segundo periodo o que la mantiene por una determinada cantidad de períodos, y en ese 

caso, la jurisdicción o entidad contratante la tendrá por retirada a la finalización del periodo 

indicado. Si el oferente en la nota por la cual manifestara que no mantendrá su oferta, 

indicara expresamente desde que fecha retira la oferta, la Administración la tendrá por 

retirada en la fecha por él expresada. Si no indicara fecha se considerará que retira la oferta 

a partir de la fecha de vencimiento del plazo de mantenimiento de la oferta en curso. 

El oferente que manifestara que no mantendrá su oferta quedará excluido del procedimiento 

de selección partir de la fecha indicada en el párrafo anterior. 

Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro 

del plazo fijado a tal efecto, quedara excluido del procedimiento de selección, sin pérdida 

de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si, por el contrario, el oferente manifestara 

su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal manifestación 

o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento corresponderá excluirlo 

del procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta. Con posterioridad 

a la notificación del acto de adjudicación el plazo de mantenimiento de oferta se renovará 

por DIEZ (10) días hábiles. Vencido este plazo sin que se hubiese notificado la orden de 

compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, este podrá desistir de su oferta 

sin que le sea aplicable ningún tipo de sanción. 

ARTÍCULO 13. - REQUISITOS DE LAS OFERTAS. Las ofertas deberán cumplir con los 

requisitos que establezca el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y los del pliego 

de bases y condiciones particulares y los siguientes que se mencionan: 

 
a) Deberán ser redactadas en idioma nacional. 

b) El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas por el oferente o su 

representante legal. 

c) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlineas, si las hubiere, deberán estar 

debidamente salvadas por el firmante de la oferta. 

d) Los sobres, cajas o paquetes que les contengan se deberán presentar perfectamente 

cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a 

que corresponden precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las 

ofertas y el lugar día y hora del acto de apertura. 

e) Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que se 

presenten el que podrá constituirse en cualquier parte del territorio nacional o extranjero. 

En este último caso, siempre que no cuente con domicilio o representación legal en el 

país, situación que deberá acreditarse mediante declaración jurada. De no consignarse 

un domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio especial el declarado 
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como tal en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO). 

f) La cotización de conformidad con lo estipulado en los artículos siguientes del presente 
pliego. 

g) Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o 

variantes, cual es lo oferta base y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos 

deberá existir una oferta base. 

h) Asimismo, deberán ser acompañadas por: 

1 La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberla 

constituido, salvo los casos en que no correspondiere su presentación. En los casos 

en que correspondiera su presentación, la garantía de mantenimiento de oferta será 

del CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta. En el caso de cotizar con 

descuentos, alternativas o variantes, la garantía se calculará sobre el mayor monto 

propuesto. En los casos de licitaciones y concursos de etapa múltiple o cuando se 

previera que las cotizaciones a recibir pudieran contemplar la gratuidad de la 

prestación, o bien implicar un ingreso, la garantía de mantenimiento de la oferta será 

establecida en un monto fijo por la jurisdicción o entidad contratante, en el pliego de 

bases y condiciones particulares. 

2 las muestras, si así lo requiriera el pliego de bases y condiciones particulares. 

3 Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el 

cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de 
acuerdo con la normativa vigente sobre la materia, en los casos en que se oferten 
bienes de origen nacional. 

4 Declaración jurada en la cual se manifieste que de resultar adjudicatario se 
obliga a ocupar a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al 

CUATRO POR CIENTO (4%) de la totalidad del personal afectado a la prestación 

del servicio, en los procedimientos de selección que tengan por objeto la tercerización 

de servicios, a los fines de cumplir con la obligación establecida en el artículo 7 del 

Decreto Nº312 de fecha 2 de marzo de 2010. 

5 Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN 

FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines 

de solicitar el Certificado Fiscal para Contratar o bien los datos del Certificado Fiscal 

para Contratar vigente. Es obligación del oferente comunicar al organismo contratante 

la denegatoria a la solicitud del certificado fiscal para contratar emitida por la 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS dentro de los CINCO (5) 

días de haber tomado conocimiento de la misma. 

6 La restante información y documentación requeridas en los respectivos 
pliegos de bases y condiciones particulares. 

 
i) Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de 

la previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta la siguiente 

documentación: 
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1- Las personas humanas: 

1.1- copia fiel del pasaporte a documento de identificación del país de origen en caso de 

no poseer pasaporte. 

1.2- Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 

constancia equivalente. 

2- Las personas jurídicas: 

2.1- Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las 

normas que rijan la creación de dichas instituciones. 

1.2.2- Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea o en el que 

se lo designe como representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o 

mandatario que actúe en representación de entidad respectiva. 

2.3- Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 

constancia equivalente. 

 
ARTÍCULO 14. - OFERTAS ALTERNATIVAS. Se entiende por oferta alternativa a aquella 

que cumpliendo en un todo las especificaciones técnicas de la prestación previstas en el 

pliego de bases y condiciones particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que hace 

que pueda haber distintos precios para el mismo producto o servicio. 

La jurisdicción o entidad contratante podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas 

presentadas ya que todas compiten con la de los demás oferentes. 

 
ARTÍCULO 15. - OFERTAS VARIANTES. Se entiende por oferta variante a aquella que, 

modificando las especificaciones técnicas de la prestación previstas en el pliego de bases 

y condiciones particulares, ofrece una solución con una mejora que no sería posible en caso 

de cumplimiento estricto del mismo. 

La jurisdicción o entidad contratante sólo podrá comparar la oferta base de los distintos 

proponentes y sólo podrá considerar la oferta variante del oferente que tuviera la oferta 

base más conveniente. 

Sólo se admitirán ofertas variantes cuando los pliegos de bases y condiciones particulares 

lo acepten expresamente. De presentarse una oferta variante sin que se encuentre previsto 

en los pliegos de bases y condiciones particulares, deberá desestimarse únicamente la 

variante siempre que pueda identificarse cuál es la oferta base. 

 
ARTÍCULO 16. - COTIZACIONES. La moneda de cotización de la oferta deberá fijarse en 

el respectivo pliego de bases y condiciones particulares y en principio deberá ser moneda 

nacional. Cuando se fije que la cotización debe ser efectuada en moneda extranjera deberá 

fundarse tal requerimiento en el expediente. En aquellos casos en que existan ofertas en 

diferentes monedas de cotización la comparación deberá efectuarse teniendo en cuenta el 

tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre del día 

de apertura. En aquellos casos en que la cotización se hiciere en moneda extranjera y el 

pago en moneda nacional, deberá calcularse el monto del desembolso tomando en cuenta 
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el tipo de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al momento 

de liberar la orden de pago, o bien, al momento de la acreditación bancaria correspondiente, 

lo que deberá determinarse en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares. 
La cotización deberá contener: 

1. Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida 

en el pliego de bases y condiciones particulares, el precio total del renglón, en números, 

las cantidades ofrecidas y el total general de la cotización, expresado en letras y 

números, determinados en la moneda de cotización fijada en el pliego de bases y 

condiciones particulares. 

2. El precio cotizado será el precio final que deba pagar la jurisdicción a entidad contratante 

por todo concepto. 

3. El proponente podrá cotizar por uno, varios o todos los renglones. Después de haber 

cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por el total de los 

renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación integra. Cuando 

se trate de procedimientos bajo la modalidad llave en mano o en el pliego de bases y 

condiciones particulares se hubiere establecido que la adjudicación se efectuará por 

grupo de renglones, deberán cotizar todos los renglones que integren el pliego de bases 

y condiciones particulares o el grupo de renglones respectivamente. 

4. Salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se dispusiera lo contrario, las 

micro, pequeñas y medianas empresas y los oferentes que cumplan con los criterios de 

sustentabilidad fijados en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares, 

podrán presentar cotización por parte del renglón en el porcentaje que se fije en el 

respectivo pliego de bases y condiciones particulares que no podrá ser inferior al 

VEINTE POR CIENTO (20%) ni superior al TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) 

del total del renglón. Si en el pliego de bases y condiciones particulares no se fijara 

dicho porcentaje, se entenderá que podrán cotizar el VEINTE POR CIENTO (20%) de 

cada renglón. 

Cuando se admita la presentación de cotizaciones parciales para las micro, pequeñas 

y medianas empresas y para quienes cumplan con los criterios de sustentabilidad, el 

resto de los interesados podrá cotizar diferentes precios considerando los diferentes 

porcentajes de adjudicación posibles, sin perjuicio de que deberán presentar la 

cotización pertinente por la cantidad total indicada para cada renglón. En los casos en 

que el porcentaje de cotización parcial permitido no arrojara una cantidad exacta y por 

la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de entregar dicha cantidad, las 

cotizaciones deberán ser efectuadas por la cantidad exacta en más o en menos más 

cercana a la cantidad que resulte de aplicar el porcentaje dispuesto en el pliego de bases 

y condiciones particulares. 

En los casos donde no se permita la presentación de cotizaciones parciales, todos los 

oferentes deberán únicamente cotizar por la cantidad total indicada para cada renglón. 

 
ARTÍCULO 17. - MONEDA DE COTIZACIÓN. La moneda de cotización de la oferta se fijará 

en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares y en principio será moneda 
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nacional. En aquellos casos en que la cotización se hiciere en moneda extranjera y el pago 

en moneda nacional, se calculará el monto del desembolso tomando en cuenta el tipo de 

cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al momento de liberar 

la orden de pago, o bien al momento de la acreditación bancaria correspondiente lo 

que deberá determinarse en el respectivo pliego de bases y condiciones particulares. 

 
ARTÍCULO 18. - COTIZACIONES POR PRODUCTOS A IMPORTAR. Las cotizaciones 

por productos a importar deberán hacerse bajo las siguientes condiciones. 
 

a) En moneda extranjera, cuando así se hubiera previsto en las cláusulas particulares, 
correspondiente a país de origen del bien ofrecido u otra usual en el momento de la 
importación. 

b) Los pliegos de bases y condiciones particulares deberán ajustarse a los términos 

comerciales de uso habitual en el comercio internacional tal como, entre otras las "Reglas 

Oficiales de la Cámara de Comercio Internacional para la Interpretación de Términos 

Comerciales-INCOTERMS”. La selección del término aplicable dependerá de las 

necesidades de la jurisdicción a entidad y de las características del bien objeto del 

contrato. 

c) De no estipularse lo contrario las cotizaciones se establecerán en condición C.I.F. 

d) En las cotizaciones en condición C.I.F, deberá indicarse la moneda de cotización de los 
seguros y fletes, los que deberán cotizarse como se disponga en el respectivo pliego de 
bases y condiciones particulares. 

e) En aquellos casos especiales en que se establezca la condición F.O.B para las 
cotizaciones el organismo o entidad contratante deberá calcular el costo de los seguros 
y fletes a los fines de realizar la comparación de las ofertas. 

f) Salvo convención en contrario, los plazos de entrega se entenderán cumplidos cuando 
el organismo contratante reciba los bienes en el lugar que indique el pliego de bases y 
condiciones particulares. 

g) Cuando se estipulare que la nacionalización o desaduanamiento del bien adjudicado 
debe estar a cargo de la jurisdicción a entidad contratante, aquella deberá ser tramitada 
y obtenida en todos los casos después de la apertura de la carta de crédito o 
instrumentación bancaria que corresponda. 

 
ARTÍCULO 19- MUESTRAS. Podrá requerirse en el pliego de bases y condiciones 

particulares la presentación de muestras por parte del oferente indicándose el plazo para 

acompañar las mismas, que no deberá exceder del momento límite fijado en el llamado 

para la presentación de las ofertas El oferente podrá, para mejor ilustrar su oferta, presentar 

muestras, pero no podrá reemplazar con estas las especificaciones técnicas. 

Las muestras deberán indicar en forma visible los datos del procedimiento de selección al 

que correspondan y la fecha y hora de apertura de las ofertas. En el interior del sobre, 

caja o paquete que las contenga el oferente deberá consignar su nombre o razón social. 
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ARTÍCULO 20. - PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con 

la Administración Nacional las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse 

que no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo siguiente y que se 

encuentren incorporadas al Sistema de Información de Proveedores, en oportunidad del 

comienzo del periodo de evaluación de las ofertas. La inscripción previa no constituirá 

requisito exigible para presentar ofertas. 

 
ARTÍCULO 21. - PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la 

Administración Nacional. 

a) Las personas humanas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las 

disposiciones previstas en los apartados 2 y 3. del inciso b) del artículo 29 del Decreto 

Delegado Nº1023/01 y sus modificatorios y complementarios. 

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales 
aquellos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública Nº25.188. 

c) Los fallidos, concursados e interdictos, mientras no sean rehabilitados. 

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
e) Las personas que se encontraron procesadas por delitos contra la propiedad, o contra 

Administración Pública Nacional o contra la fe pública a por delitos comprendidos en la 
Convención interamericana contra la Corrupción. 

f) Las personas humanas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones 
tributarias previsionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

g) Las personas humanas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las 
exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8 de la Ley Nº24.156. 

h) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL) durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 

 
ARTÍCULO 22. - APERTURA DE LAS OFERTAS. En el lugar, día y hora determinados para 

celebrar el acto, se procederá a abrir las ofertas, en acto público, en presencia de 

funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de todos aquellos que desearen 

presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, 

cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos. 

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el 

día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. 

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Si 

hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de apertura para su posterior análisis 

por las autoridades competentes. 

 
ARTÍCULO 23. - VISTA DE LAS OFERTAS. Los originales de las ofertas serán exhibidos a 

los oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al de la 

apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa. 
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En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del cumplimiento del 

término indicado en el párrafo anterior. 

 
ARTÍCULO 24. - ETAPA DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS. Se entenderá por etapa 

de evaluación de las ofertas al período que va desde el momento en que los actuados son 

remitidos a la Comisión Evaluadora, hasta la notificación del dictamen de evaluación. 

La etapa de evaluación de las ofertas es confidencial, por lo cual durante esa etapa no se 

concederá vista de las actuaciones. 

 
ARTÍCULO 25.   -   CAUSALES   DE   DESESTIMACIÓN   NO   SUBSANABLES.   Será 

desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los siguientes supuestos: 
 

a) Si fuera formulada por personas humanas y/o jurídicas que no estuvieran incorporadas 
como preinscriptas en el Sistema de Información de Proveedores. 

b) Si fuere formulada por personas humanas o jurídicas no habilitadas para contratar de 
acuerdo a lo prescripto en el artículo 28 del Decreto Nº 1023/01, sus modificatorios y 
complementarios, a excepción de la causal prevista en su inciso f), que se regirá por lo 
dispuesto en el artículo siguiente. 

c) Si el oferente fuera inelegible de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del 
Decreto Nº1.030/16. 

d) Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado. 
e) Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 

f) Si tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que 
contengan la propuesta económica, la descripción del bien o servicio ofrecido, plazo de 
entrega, o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato. 

g) Si estuviera escrita con lápiz o con un medio que permita el borrado y reescritura sin dejar 
rastros. h) Si contuviera condicionamientos. 

h) i) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o 
que impidieran la exacta comparación con las demás ofertas. j) Cuando contuviera 
errores u omisiones esenciales. 

i) k) Si no se acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberla 
constituido. 

j) En los pliegos de bases y condiciones particulares no se podrán prever otras causales 
de desestimación no subsanables de ofertas. 

k) Todas las causales de desestimación antes enumeradas serán evaluadas por la 
Comisión Evaluadora de las Ofertas en la etapa de evaluación de aquéllas o, en su 
caso y de corresponder, por el titular de la UNIDAD OPERATIVA DE 
CONTRATACIONES en oportunidad de recomendar la resolución a adoptar para concluir 
el procedimiento. 

 
ARTÍCULO 26. - CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. Cuando proceda la 

posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el sentido 



1983 / 2023 - “40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 
 
 
 
 
 

 

 

“75 Aniversario de la creación de la Universidad Obrera Nacional” 

 
 
 

Página 12 de 40  

de brindar a la jurisdicción o entidad contratante la posibilidad de contar con la mayor 

cantidad de ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales 

intrascendentes, se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto 

de vista del precio y la calidad. 

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la 

constatación de datos o información de tipo histórico obrante en bases de datos de 

organismos públicos, o que no afecten el principio de igualdad de tratamiento para 

interesados y oferentes. 

En estos casos las Comisiones Evaluadoras, por sí o a través de la UNIDAD OPERATIVA 

DE CONTRATACIONES, o bien el titular de la citada Unidad Operativa en forma previa a 

recomendar la resolución a adoptar para concluir el procedimiento, deberán intimar al 

oferente a que subsane los errores u omisiones dentro del término de TRES (3) días, como 

mínimo, salvo que en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares se fijara un plazo 

mayor. 

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar la 

sustancia de la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 

oferentes. 

 
ARTÍCULO 27. - PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, 

cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto Delegado Nº1.023/01 

y sus modificatorios y complementarios, o de otras fuentes, se configure, entre otros, alguno 

de los siguientes supuestos: 

a)  Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, fusión o escisión 

de otras empresas no habilitadas para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, 

de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto Delegado Nº1.023/01 y sus 

modificatorios y complementarios, y de las controladas o controlantes de aquellas. 

b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el artículo 28 del Decreto 
Delegado Nº1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 

c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los 
oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se 

entenderá configurada esta causal de inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas 

presentadas por cónyuges, convivientes o parientes de primer grado en línea recta ya 

sea por naturaleza, por técnicas de reproducción humana asistida o adopción, salvo que 

se pruebe lo contrario. 

d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media 

simulación de competencia o concurrencia. Se entenderá configurada esta causal, entre 

otros supuestos, cuando un oferente participe en más de una oferta como integrante de 

un grupo, asociación o persona jurídica, o bien cuando se presente en nombre propio y 

como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica. 

e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media 



1983 / 2023 - “40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 
 
 
 
 
 

 

 

“75 Aniversario de la creación de la Universidad Obrera Nacional” 

 
 
 

Página 13 de 40  

en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos de las causales de inhabilidad 
para contratar con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, de acuerdo a lo prescripto por el 
artículo 28 del Decreto Delegado Nº1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 

f) Cuando se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su 
presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente, por abuso de 
posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal o por concertar 
o coordinar posturas en los procedimientos de selección. 

g) Cuando exhiban incumplimientos en anteriores contratos, de acuerdo a lo que se 
disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones particulares. 

h) Cuando se trate de personas jurídicas condenadas, con sentencia firme recaída en el 

extranjero, por prácticas de soborno o cohecho transnacional en los términos de la 

Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN Y DE DESARROLLO 

ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios Públicos Extranjeros 

en Transacciones Comerciales Internacionales, serán inelegibles por un lapso igual al 

doble de la condena. 

i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del Banco 

Mundial y/o del Banco Interamericano de Desarrollo, a raíz de conductas o prácticas de 

corrupción contempladas en la Convención de la ORGANIZACIÓN DE COOPERACIÓN 

Y DE DESARROLLO ECONÓMICOS (OCDE) para Combatir el Cohecho a Funcionarios 

Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales serán inelegibles 

mientras subsista dicha condición. 

 
ARTÍCULO 28. - PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO. La Comisión Evaluadora, o la Unidad 

Operativa de Contrataciones en los procedimientos donde no sea obligatorio la emisión del 

dictamen de evaluación, podrá solicitar informes técnicos cuando presuma fundadamente 

que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de precios 

excesivamente bajos de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios de 

mercado y de la evaluación de la capacidad del oferente. 

Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida, corresponderá 

la desestimación de la oferta en los renglones pertinentes. 

A tales fines se podrá solicitar a los oferentes precisiones sobre la composición de su oferta 

que no impliquen la alteración de la misma. 

 
ARTÍCULO 29. - DESEMPATE DE OFERTAS. En caso de igualdad de precios y calidad se 

aplicarán en primer término las normas sobre preferencias que establezca la normativa 

vigente. 

De mantenerse la igualdad se invitará a los respectivos oferentes para que formulen la 

mejora de precios. Para ello se deberá fijar día, hora y lugar y comunicarse a los oferentes 

llamados a desempatar y se labrará el acta correspondiente. 

Si un oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original. 

De subsistir el empate, se procederá al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello 
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se deberá fijar día, hora y lugar del sorteo público y comunicarse a los oferentes llamados 

a desempatar. El sorteo se realizará en presencia de los interesados, si asistieran, y se 

labrará el acta correspondiente. 

 
ARTÍCULO 30. - COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. El dictamen de 

evaluación de las ofertas se comunicará, utilizando alguno de los medios enumerados en 

el artículo 6° del presente pliego, a todos los oferentes dentro de los DOS (2) días de 

emitido. 

 
ARTÍCULO 31. - IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN. Los oferentes 

podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de su 

comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES (3) 

días de su difusión en el sitio de internet de la OFICINA NACIONAL DE 

CONTRATACIONES o en el sitio de internet del sistema electrónico de contrataciones, en 

ambos casos, previa integración de la garantía regulada en el artículo 78, inciso d) del 

Decreto Nº1.030/16. 
 

ARTÍCULO 32. - GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN. La garantía de impugnación se 

constituirá de la siguiente forma: 

a) De impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas: TRES POR CIENTO 

(3%) del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere 

aconsejado adjudicar el contrato. Si el dictamen de evaluación para el renglón o 

renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación ninguna oferta, el importe de 

la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón 

o renglones del impugnante. 

Si el impugnante fuera alguien que no reviste la calidad de oferente en ese procedimiento 

o para el renglón o los renglones en discusión y el dictamen de evaluación para el renglón 

o renglones que se impugnen no aconsejare la adjudicación a ninguna oferta, el importe 

de la garantía de impugnación será equivalente al monto fijo que se estipule en el 

respectivo pliego de bases y condiciones particulares. Cuando lo que se impugnare no 

fuere uno o varios renglones específicos, sino cuestiones generales o particulares del 

dictamen de evaluación, el importe de la garantía de impugnación será equivalente al 

monto fijo que se estipule en el pliego de bases y condiciones particulares. 

Cuando se impugne la recomendación efectuada sobre uno o varios renglones 

específicos y, además, cuestiones generales o particulares del dictamen de evaluación, 

el importe de la garantía de impugnación se calculará acumulando los importes que 

surjan de aplicar los criterios estipulados con anterioridad. 

b) De impugnación al dictamen de preselección en los casos de impugnaciones contra 
la preselección, en las licitaciones o concursos de etapa múltiple, la garantía será por el 
monto determinado en el pliego de bases y condiciones particulares. 

c) En aquellos procedimientos de selección en los que se previera que las cotizaciones 

pudieran contemplar la gratuidad de la prestación, o bien implicar un ingreso para la 
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jurisdicción o entidad contratante, las garantías de impugnación al dictamen de 

evaluación serán establecidas en un monto fijo en los respectivos pliegos de bases y 

condiciones particulares. Las garantías de impugnación serán reintegradas al 

impugnante solo en caso de que la impugnación sea resuelta favorablemente. 

 
ARTÍCULO 33. - ALTA EN EL PADRÓN ÚNICO DE ENTES. Para resultar adjudicatario el 

oferente deberá estar dado de alta en el Padrón Único de Entes del SISTEMA DE 

INFORMACIÓN   FINANCIERA   que   administra   el   MINISTERIO   DE   HACIENDA   Y 

FINANZAS PUBLICAS, de conformidad con lo dispuesto por la Disposición Nº40 de la 

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y Nº19 de la TESORERÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN de fecha 8 de julio de 2010, ambas de la citada cartera de Estado, o las que en 

el futuro las reemplacen. 

 
ARTÍCULO 34. - FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. El acto administrativo de 

finalización del procedimiento será notificado al adjudicatario o adjudicatarios y al resto 

de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. 

La adjudicación recaerá sobre la oferta más conveniente para la jurisdicción o entidad 

contratante. Podrá adjudicarse aun cuando se hubiera presentado una sola oferta. 

La adjudicación podrá realizarse por renglón o por grupo de renglones, de conformidad con 

lo que dispongan los pliegos de bases y condiciones particulares. 

En los casos en que se haya distribuido en varios renglones un mismo ítem, las 

adjudicaciones se realizaran teniendo en cuenta el ítem cotizado independientemente del 

renglón en el que el proveedor hubiera ofertado. 

 
ARTÍCULO 35. - NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA O DE VENTA. La 

notificación de la orden de compra o de venta al adjudicatario producirá el 

perfeccionamiento del contrato, debiendo notificarse dentro de los DIEZ (10) días de la 

fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación. 

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la 

notificación de la orden de compra o venta por causas no imputables al adjudicatario, éste 

podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de penalidades ni 

sanciones. 

 
ARTÍCULO 36. - FIRMA DEL CONTRATO. En los casos en que el acuerdo se perfeccionara 

mediante un contrato, el mismo se tendrá por perfeccionado en oportunidad de firmarse el 

instrumento respectivo. 

El contrato deberá contener las estipulaciones básicas del procedimiento y será suscripto 

por el oferente o su representante legal y por el funcionario competente que hubiere 

aprobado el procedimiento de selección de que se trate o por aquél en quien hubiese 

delegado expresamente tal facultad. A tal fin la unidad operativa de contrataciones deberá 

notificar al adjudicatario, dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto 
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administrativo de adjudicación, que el contrato se encuentra a disposición para su 

suscripción por el término de TRES (3) días. Si vencido ese plazo el proveedor no 

concurriera a suscribir el documento respectivo, la jurisdicción o entidad contratante lo 

notificará por los medios habilitados al efecto y en este caso la notificación producirá el 

perfeccionamiento del contrato. 

Para el caso en que vencido el plazo del párrafo anterior no se hubiera efectivizado la 

notificación comunicando que el contrato está a disposición para ser suscripto, el 

adjudicatario podrá desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de 

penalidades ni sanciones. 

 
ARTÍCULO 37. - GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. El cocontratante 

deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de CINCO (5) 

días de recibida la orden de compra o de la firma del contrato. 

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el plazo será de hasta VEINTE 

(20) días como máximo. 

La garantía de cumplimiento de contrato será del diez porciento (10%) del monto total del 

contrato. 

 
ARTÍCULO 38. - MONEDA DE LA GARANTÍA. La garantía se deberá constituir en la misma 

moneda en que se hubiere hecho la oferta. Cuando la cotización se hiciere en moneda 

extranjera y la garantía se constituya en efectivo o cheque, el importe de la garantía 

deberá consignarse en moneda nacional y su importe se calculará sobre la base del tipo 

de cambio vendedor del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al cierre del día 

anterior a la fecha de constitución de la garantía. 

 
ARTÍCULO 39. - FORMAS DE GARANTÍA. Las garantías a que se refiere el artículo 78 

del Reglamento aprobado por Decreto Nº1030/16 podrán constituirse de las siguientes 

formas, o mediante combinaciones de ellas. 

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad 
contratante, o giro postal o bancario. 

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde 
se realice el procedimiento de selección a del domicilio de la jurisdicción o entidad 
contratante. La jurisdicción a entidad, deberá depositar el cheque dentro de los plazos 
que rijan para estas operaciones. 

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de 

diciembre de 2001 Los mismos deberán ser depositados en el BANCO DE LA NACIÓN 

ARGENTINA a la orden de la jurisdicción o entidad contratante, identificándose el 

procedimiento de selección de que se trate El monto se calculará tomando en cuenta la 

cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la 

garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará cargo por los gastos que 

ocasione la ejecución de la garantía. El eventual excedente quedará sujeto a las 
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disposiciones que rigen la devolución de garantías. 

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la jurisdicción o entidad contratante, 
constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia 

a los beneficios de división y excusión, así como al beneficio de interpelación judicial 

previa, en los términos de lo dispuesto en el Código Civil y Comercial de la Nación. 

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA 

DE SEGUROS DE LA NACIÓN, extendidas a favor de la jurisdicción o entidad 

contratante y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal 

efecto dicte la Autoridad de Aplicación. Se podrán establecer los requisitos de solvencia 

que deberán reunir las compañías aseguradoras, con el fin de preservar el eventual cobro 

del seguro de caución La jurisdicción o entidad contratante deberá solicitar al oferente o 

adjudicatario la sustitución de la compañía de seguros, cuando durante el transcurso del 

procedimiento a la ejecución del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los 

requisitos que se hubieran requerido. 

f) Mediante la afectación de créditos líquidos y exigibles que el proponente o 
adjudicatario tenga en entidades de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, a cuyo efecto el 
interesado deberá presentar en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación 
pertinente y simultáneamente la cesión de los mismos al organismo contratante. 

g) Con pagarés a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que 
corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento de oferta, de cumplimiento 
de contrato o de impugnación, o bien el monto fijo que se hubiere establecido en el pliego, 
no supere la suma de DOSCIENTOS SESENTA MÓDULOS (260 M). Esta forma de 
garantía no es combinable con las restantes enumeradas en el presente artículo. 

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o 

cocontratante. 

La jurisdicción o entidad contratante, por razones debidamente fundadas, podrá elegir la 

forma de la garantía en el pliego de bases y condiciones particulares. Las garantías de 

mantenimiento de la oferta serán constituidas por el plazo inicial y sus eventuales 

renovaciones. Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las 

obligaciones contraídas, debiendo constituirse en forma independiente para cada 

procedimiento de selección. 

 
ARTÍCULO 40. - EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. No 

será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a) Adquisición de publicaciones periódicas. 
b) Contrataciones de avisos publicitarios. 
c) Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente UN MIL 
MÓDULOS (M 1.000). 

d) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad 
que represente UN MIL MÓDULOS (M 1.000). 

e) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal. 

f) Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el 
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caso de rechazo el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la 

comunicación del rechazo y no desde la notificación de la orden de compra o de la firma 

del respectivo contrato. Los elementos rechazados quedarán en caución y no podrán 

ser retirados sin, previamente, integrar la garantía que corresponda. 

g) Cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al Sector Público 
Nacional en los términos del artículo 8° de la Ley Nº24.156 y sus modificaciones. 

h) Cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

i) Cuando así se establezca para cada procedimiento de selección en particular en el 
manual de procedimientos o en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan 

obligados a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden 

de afectación de penalidades establecido en el presente reglamento, a requerimiento 

de la jurisdicción o entidad contratante, sin que puedan interponer reclamo alguno sino 

después de obtenido el cobro o de efectuado el pago. 

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías. 

 
ARTÍCULO 41. - RENUNCIA TÁCITA. Si los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, 

no retirasen las garantías dentro del plazo de SESENTA (60) días corridos a contar desde 

la fecha de la notificación, implicará la renuncia tácita a favor del Estado Nacional de lo que 

constituya la garantía y la tesorería jurisdiccional deberá: 

a) Realizar el ingreso patrimonial de lo que constituye la garantía, cuando la forma de 
la garantía permita tal ingreso. 

 

b) Destruir aquellas garantías que hubiesen sido integradas mediante pagarés o 
aquellas que no puedan ser ingresadas patrimonialmente, como las pólizas de seguro de 
caución, el aval bancario u otra fianza. 

En el acto en que se destruyan las garantías deberá estar presente un representante 
de la tesorería jurisdiccional, uno de la unidad operativa de contrataciones y uno de la 
unidad de auditoría interna del organismo, quienes deberán firmar el acta de destrucción 
que se labre. La tesorería jurisdiccional deberá comunicar con DOS (2) días de 
antelación a la unidad operativa de contrataciones y a la unidad de auditoría interna, el 
día, lugar y hora en que se realizará el acto de destrucción de las garantías. 

 
ARTÍCULO 42.   -   ACRECENTAMIENTO   DE   VALORES.   La   ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL no abonará intereses por los depósitos de valores otorgados en garantía, en 
tanto que los que devengaren los mismos pertenecerán a sus depositantes. 

 
ARTÍCULO 43. - ENTREGA. Los cocontratantes deberán cumplir la prestación en la forma, 

plazo o fecha, lugar y demás condiciones establecidas en los documentos que rijan el 

llamado, así como en los que integren la orden de compra, venta o contrato. 
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ARTÍCULO 44. - RECEPCIÓN. Las Comisiones de Recepción recibirán los bienes con 

carácter provisional y los recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad 

de la recepción. El proveedor estará obligado a retirar los elementos rechazados dentro del 

plazo que le fije al efecto la jurisdicción o entidad contratante. Vencido el mismo, se 

considerará que existe renuncia tácita a favor del organismo, pudiendo éste disponer de los 

elementos. Sin perjuicio de las penalidades que correspondieren, el proveedor cuyos 

bienes hubieran sido rechazados deberá hacerse cargo de los costos de traslado y, en su 

caso, de los que se derivaren de la destrucción de los mismos. 

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de DIEZ (10) días, 

a partir de la recepción de los bienes o servicios objeto del contrato, salvo que en el pliego 

de bases y condiciones particulares se fijará uno distinto. En caso de silencio, una vez 

vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción. Si la dependencia contratante 

no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días siguientes al de la recepción de la intimación, 

los bienes a servicios se tendrán por recibidos de conformidad. 

A los fines del otorgamiento de la conformidad de la recepción, la Comisión interviniente 

actuará de conformidad con lo dispuesto en el Titulo III, Capitulo Único del Manual de 

Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración. 

 
ARTÍCULO 45. - EXTENSIÓN DEL PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN. 

La extensión del plazo de cumplimiento de la prestación sólo será admisible cuando 

existieran causas debidamente justificadas y las necesidades de la jurisdicción o entidad 

contratante admitan la satisfacción de la prestación fuera de término. 

La solicitud deberá hacerse antes del vencimiento del plazo de cumplimiento de la 
prestación, exponiendo los motivos de la demora y de resultar admisible deberá ser 

aceptada por la correspondiente Comisión de Recepción. 
 

No obstante, la aceptación corresponderá la aplicación de la multa por mora en la entrega, 

de acuerdo a lo previsto en el artículo 102, inciso c), apartado 1 del reglamento aprobado 

por el Decreto Nº1.030/16. 

En aquellos casos en que sin realizar el procedimiento establecido en el presente artículo 

el cocontratante realice la prestación fuera de plazo y la jurisdicción o entidad contratante 

la acepte por aplicación del principio de continuidad del contrato, también corresponderá 

la aplicación de la multa por mora en el cumplimiento, a los fines de preservar el principio 

de igualdad de tratamiento entre los interesados. 

 
ARTÍCULO 46. - FACTURACIÓN. Las facturas deberán ser presentadas una vez recibida 

la conformidad de la recepción definitiva, en la forma y en el lugar indicado en el respectivo 

pliego de bases y condiciones particulares, lo que dará comienzo al plazo fijado para el 

pago. Las oficinas encargadas de liquidar y pagar las facturas actuarán sobre la base de la 

documentación que se tramite internamente y los certificados expedidos con motivo de la 

conformidad de la recepción. 
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ARTÍCULO 47. - PLAZO DE PAGO. El plazo para el pago de las facturas será de TREINTA 

(30) días corridos, salvo que en el pliego de bases y condiciones particulares se establezca 

uno distinto. Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa 

mensual de caja y las prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. Si se 

estableciera el pago por adelantado, el cocontratante deberá constituir una contragarantía 

por el equivalente a los montos que reciba por adelanto. 

 
ARTÍCULO 48. - MONEDA DE PAGO. Los pagos se efectuarán en la moneda que 

corresponda de acuerdo a lo previsto en las disposiciones que a tales fines determine la 

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS. 

 
ARTÍCULO 49. -   GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR. Serán por cuenta del 

proveedor el pago de los siguientes conceptos, sin perjuicio de los que puedan establecerse 

en el pliego de bases y condiciones particulares: 

a) Tributos que correspondan; 
b) Costo del despacho, derechos y servicios aduaneros y demás gastos incurridos por 
cualquier concepto en el caso de rechazo de mercaderías importadas con cláusulas de 
entrega en el país; 

c) Reposición de las muestras destruidas, a fin de determinar si se ajustan en su 
composición o construcción a lo contratado, si por ese medio se comprobaren defectos 
o vicios en los materiales o en su estructura. 

d) Si el producto tuviere envase especial y éste debiere devolverse, el flete y acarreo 

respectivo, ida y vuelta, desde el mismo lugar y por los mismos medios de envío a 

emplear para la devolución, serán por cuenta del proveedor. En estos casos deberá 

especificar separadamente del producto, el valor de cada envase y además estipular el 

plazo de devolución de los mismos, si la jurisdicción o entidad contratante no lo hubiera 

establecido en las cláusulas particulares. De no producirse la devolución de los envases 

en los plazos establecidos por una u otra parte, el proveedor podrá facturarlos e iniciar 

el trámite de cobro de los mismos, a los precios consignados en la oferta, quedando 

este trámite sin efecto, si la devolución se produjera en el ínterin. 

 
ARTÍCULO 50. - AUMENTOS O DISMINUCIONES. El aumento o la disminución del 

monto total del contrato será una facultad unilateral de la jurisdicción o entidad contratante, 

hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%). 

En los casos en que resulte imprescindible para la jurisdicción o entidad contratante, el 

aumento o la disminución podrán exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se deberá 

requerir la conformidad del cocontratante, si ésta no fuera aceptada, no generará ningún 

tipo de responsabilidad al proveedor ni será pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. 

En ningún caso las ampliaciones o disminuciones podrán exceder del TREINTA Y CINCO 

POR CIENTO (35%) del monto total del contrato, aún con consentimiento del cocontratante. 
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ARTÍCULO 51. - CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN. Queda prohibida la subcontratación o 

cesión del contrato, en ambos casos, sin la previa autorización fundada de la misma 

autoridad que dispuso su adjudicación. El cocontratante cedente continuará obligado 

solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes del contrato. Se deberá 

verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la convocatoria a ese 

momento, como al momento de la cesión. En caso de cederse sin mediar dicha 

autorización, la jurisdicción o entidad contratante podrá rescindir de pleno derecho el 

contrato por culpa del cocontratante con pérdida de la garantía de cumplimiento del 

contrato. En ningún caso con la cesión se podrá alterar la moneda y la plaza de pago que 

correspondiera de acuerdo a las características del cocontratante original en virtud de lo 

establecido en las normas sobre pagos emitidas por la SECRETARÍA DE HACIENDA del 

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS. 

 
ARTÍCULO 52. - CLASES DE PENALIDADES. Los oferentes, adjudicatarios y 

cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en el artículo 29 del Decreto 

Delegado Nº1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, cuando incurran en las 

siguientes causales: 

 
a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta: 

1-  Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo 
fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos 
de mantenimiento. 

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato: 
1- - Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa 

del contrato antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el 
plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo 
de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, 
sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad. 

2- - Por ceder el contrato sin autorización de la jurisdicción o entidad contratante. 

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: 
1- - Se aplicará una multa del CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) 

del valor de lo satisfecho fuera de término por cada día hábil de atraso. 
2- - En el caso de los contratos de servicios o de tracto sucesivo, los pliegos de 

bases y condiciones particulares podrán prever la aplicación de multas por 
distintas faltas vinculadas a las prestaciones a cargo del proveedor. 

3- - En ningún caso las multas podrán superar el CIEN POR CIENTO (100%) del 
valor del contrato. 

d) Rescisión por su culpa: 
1- - Por incumplimiento contractual, si el cocontratante desistiere en forma expresa 

del contrato antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el 
plazo de cumplimiento original del contrato o de su extensión, o vencido el plazo 
de las intimaciones que realizara la Comisión de Recepción, en todos los casos, 
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sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad. 
2- - Por ceder el contrato sin autorización de la jurisdicción o entidad contratante. 

3- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la 
intimación cursada por la jurisdicción o entidad contratante, quedando obligado a 
responder por el importe de la garantía no constituida de acuerdo al orden de 
afectación de penalidades establecido en el presente reglamento. 

4- La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento 
del contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la 
parte no cumplida de aquél. La jurisdicción o entidad contratante se abstendrá de 
aplicar penalidades cuando el procedimiento se deje sin efecto por causas no 
imputables al proveedor que fuera pasible de penalidad. 

 
ARTÍCULO 53. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las penalidades establecidas 

en este reglamento no serán aplicadas cuando el incumplimiento de la obligación provenga 

de caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente documentado por el interesado y aceptado 

por la jurisdicción o entidad contratante o de actos o incumplimientos de autoridades 

públicas nacionales o de la contraparte pública, de tal gravedad que coloquen al 

cocontratante en una situación de razonable imposibilidad de cumplimiento de sus 

obligaciones. 

La existencia de caso fortuito o de fuerza mayor, deberá ser puesta en conocimiento de la 

jurisdicción o entidad contratante dentro de los DIEZ (10) días de producido o desde que 

cesaren sus efectos. Transcurrido dicho plazo no podrá invocarse el caso fortuito o la fuerza 

mayor. 

 
ARTÍCULO 54. - REVOCACIÓN, MODIFICACIÓN O SUSTITUCIÓN. La revocación, 

modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, mérito o 
conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante, sino 
únicamente a la indemnización del daño emergente, que resulte debidamente acreditado. 

 
ARTÍCULO 55. - RENEGOCIACIÓN. En los contratos de suministros de cumplimiento 

sucesivo o de prestación de servicios se podrá solicitar la renegociación de los precios 

adjudicados cuando circunstancias externas y sobrevinientes afecten de modo decisivo el 

equilibrio contractual. 

 
ARTÍCULO 56. - CLASES DE SANCIONES. Los oferentes, adjudicatarios o cocontratantes 

serán pasibles de las sanciones establecidas en el artículo 29 del Decreto Delegado 

Nº1.023/01 y sus modificatorios y complementarios, cuando incurran en las siguientes 

causales: 

a) Apercibimiento: 
1- - Si el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo 

fijado para realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos 
de mantenimiento. 
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2- - El oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta, salvo en los casos en 
que se prevea una sanción mayor. 

b) Suspensión: 
1. - Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo de hasta UN (1) año. 

1.1. - Al adjudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que 
le fueren imputables. 

1.2. - Al oferente, adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite 
en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, 
no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al efecto. 

1.3. - Al proveedor a quien le fuere rescindido parcial o totalmente un contrato 
por causas que le fueren imputables. 

2. - Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año 
y hasta DOS (2) años: 

2.1. - Cuando se constate fehacientemente que el oferente, adjudicatario o 
cocontratante hubieren incurrido en las conductas descriptas en el artículo 10 del 
Decreto Delegado Nº1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 

2.2. - Cuando se constate que el interesado presentó documentación o información 

falsa o adulterada. En el caso de encontrarse pendiente una causa penal para la 

determinación de la falsedad o adulteración de la documentación, no empezará a 

correr —o en su caso se suspenderá— el plazo de prescripción establecido en este 

reglamento para la aplicación de sanciones, hasta la conclusión de la causa judicial. 

2.3. - Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por resultar inelegible 
conforme las pautas de inelegibilidad establecidas en el presente reglamento. 

2.4. - Al oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal 
enumerada en el inciso 

c) del artículo 66 del Decreto Nº1.030/16. 
Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se 
apliquen de acuerdo a lo previsto en los incisos que anteceden, se cumplirán 

ininterrumpidamente en forma sucesiva. 

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las respectivas 

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores. 

d) Inhabilitación: 
1 - Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la 

inhabilitación, quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de 

inhabilidad para contratar establecidas en los incisos b) a h) del artículo 28 del 
Decreto Delegado Nº1.023/01 y sus modificatorios y complementarios. 

 
ARTÍCULO 57. - CONSECUENCIAS. Una vez aplicada una sanción de suspensión o 

inhabilitación, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tuviere 

adjudicados o en curso de ejecución, ni de sus posibles ampliaciones o prórrogas, pero no 

podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta 
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la extinción de aquélla. 

 
ARTÍCULO 58. - Los planos y presupuestos, la memoria y demás documentación necesaria 

para información de los proponentes estarán a disposición de los que deseen consultarlos, 

durante el término del llamado, en la sede de la autoridad licitante. 

 
ARTÍCULO 59. - Las propuestas cerradas se presentarán hasta la fecha y hora señaladas 

para el acto de la licitación y serán hechas en pliegos firmados por el proponerte. 

 
ARTÍCULO 60. - En el lugar, día y hora señalados en los avisos, se dará comienzo al acto 

de la licitación. Vencido el plazo para la admisión de las propuestas y antes de abrirse 

algunos de los pliegos presentados, podrán los interesados pedir explicaciones o formular 

aclaraciones relacionadas con el acto, pero iniciada la apertura de pliegos, no se admitirá 

observación o explicación alguna. 

 
Se abrirán las cubiertas de los pliegos conteniendo las propuestas y éstas se leerán por el 

actuario ante los funcionarios y personas que presencien el acto; terminada la lectura se 

extenderá acta que será firmada por los funcionarios autorizantes y los asistentes en el 

momento de labrarse aquélla. Los proponentes podrán dejar constancia en dicha acta de 

las observaciones que les merezca el acto o cualquiera de las propuestas presentadas. 

 
ARTÍCULO 61. - Las ofertas complementarias o propuestas de modificaciones que fueran 

entregadas con posterioridad al acto de la licitación pública deben ser desechadas. Sin 

embargo, podrán considerarse aclaraciones que no alteren substancialmente la propuesta 

original, ni modifiquen las bases de la licitación pública ni el principio de igualdad entre todas 

las propuestas. 
 

ARTÍCULO 62. - La circunstancia de no haberse presentado más de una propuesta no 

impide la adjudicación. Esta caerá siempre sobre la más conveniente, siendo conforme con 

las condiciones establecidas para la licitación. 

 
La presentación de propuestas no da derecho alguno a los proponentes para la aceptación 

de aquéllas. 

 
ARTÍCULO 63. - Presentada una propuesta o hecha la adjudicación en la forma que 

determine la ley de contabilidad, el proponerte o adjudicatario no podrá traspasar los 

derechos, en todo o en parte, sin consentimiento de la autoridad competente. 

 
Este consentimiento podrá acordarse, como excepción, si el que recibiera los derechos 

ofrece, por lo menos, iguales garantías. 

 
ARTÍCULO 64. - Los proponentes deben mantener las ofertas durante el plazo fijado en las 
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bases de la licitación. 

 
Si antes de resolverse la adjudicación dentro del plazo de mantenimiento de la propuesta, 

esta fuera retirada, o invitado a firmar el contrato no se presentara en forma y tiempo o se 

negara a cumplir el contrato hecho en término, perderá el deposito de garantía en beneficio 

de la administración pública, sin perjuicio de la suspensión por tiempo determinado del 

Registro de Constructores de Obras Públicas. 

 
ARTÍCULO 65. - Después de firmado el contrato, se entregará al contratista, sin costo, una 

copia autorizada de los planos y presupuestos, y se le facilitarán los demás documentos 

del proyecto para que pueda examinarlos o copiarlos, si lo creyese necesario. 

 
ARTÍCULO 66. - Firmado el contrato, el contratista no podrá transferirlo ni cederlo, en todo 
o en parte, a otra persona o entidad, ni asociarse para su cumplimiento, sin autorización y 

aprobación de autoridad competente. 

 
ARTÍCULO 67. - Los contratos quedarán perfeccionados con el cumplimiento de los 

preceptos enunciados en los precedentes artículos, sin necesidad de otros trámites. 

 
ARTÍCULO 68. - Una vez firmado el contrato, la iniciación y realización del trabajo se 

sujetará a lo establecido en los pliegos de condiciones generales y especiales que sirvieron 

de base para la licitación o adjudicación directa de las obras. 

 
ARTÍCULO 69. - El contratista es responsable de la correcta interpretación de los planos 

para la realización de la obra y responderá de los defectos que puedan producirse durante 

la ejecución y conservación de la misma hasta la recepción final. Cualquier deficiencia o 

error que constatara en el proyecto o en los planos, deberá comunicarlo al funcionario 

competente antes de iniciar el trabajo. 
 

ARTÍCULO 70. - El contratista es responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera 

originar la provisión o el uso indebido de materiales, sistema de construcción o implementos 

patentados. 

 
ARTÍCULO 71. - El contratista no podrá recusar al técnico que la autoridad competente 

haya designado para la dirección, inspección o tasación de las obras; pero si tuviese causas 

justificadas, las expondrá para que dicha autoridad las resuelva, sin que esto sea motivo 

para que se suspendan los trabajos. 

 
ARTÍCULO 72. - El contratista se conformará con las modificaciones en los trabajos, que 

le fuesen ordenados por funcionario autorizado, siempre que esas órdenes le sean dadas 

por escrito y no alteren las bases del contrato. 
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ARTÍCULO 73. - Las alteraciones del proyecto que produzcan aumentos o reducciones de 

costos o trabajos contratados, serán obligatorias para el contratista, abonándose, en el 

primer caso, el importe del aumento, sin que tenga derecho en el segundo a reclamar 

ninguna indemnización por los beneficios que hubiera dejado de percibir por la parte 

reducida, suprimida o modificada. Si el contratista justificase haber acopiado o contratado 

materiales o equipos para las obras reducidas o suprimidas, se hará un justiprecio del 

perjuicio que haya sufrido por dicha causa, el que le será certificado y abonado. 

 
La obligación por parte del contratista, de aceptar las modificaciones a que se refiere el 

presente artículo, queda limitada de acuerdo con lo que establece el artículo 96. 

 
ARTÍCULO 74. - No podrá el contratista por si, bajo ningún pretexto, hacer trabajo alguno 

sino con estricta sujeción al contrato, y si lo hiciere no le será abonado, a menos de que 

presente orden escrita que para ello le hubiere sido dada por funcionario autorizado, en 

cuyo caso el pago deberá disponerse por autoridad competente. 

 
ARTÍCULO 75. - Cuando el contrato establezca que el contratista debe aportar los 

materiales, éstos deberán ajustarse estrictamente a las especificaciones que de los mismos 

haga el pliego de condiciones. 

 
ARTÍCULO 76. - Cuando sin hallarse estipulado en las condiciones del contrato, fuese 

conveniente emplear materiales pertenecientes al Estado, se descontará al contratista el 

importe que resulte del estudio equitativo de valores, cuidando que la provisión no 

represente una carga extracontractual para el contratista, y se reconocerá a éste el derecho 

de indemnización por los materiales acopiados y los contratados, en viaje o en construcción, 

si probare fehacientemente la existencia de los mismos. 

 
ARTÍCULO 77. - Si para llevar a cabo las modificaciones a que se refiere el artículo 73, o 

por cualquier otra causa, se juzgase necesario suspender el todo o parte de las obras 

contratadas, será requisito indispensable para la validez de la resolución, comunicar al 

contratista la orden correspondiente por escrito, procediéndose a la medición de la obra 

ejecutada, en la parte que alcance la suspensión, y a extender acta del resultado. 

 
En dicha acta se fijará el detalle y valor del plantel, del material acopiado y del contratado, 

en viaje o construcción, y se hará una nómina del personal que deba quedar a cargo de la 

obra. EL contratista tendrá derecho, en ese caso, a que se le indemnice por todos los gastos 

y perjuicios que la suspensión le ocasione, los que deberán serle certificados y abonados. 

 
ARTÍCULO 78. - Las demoras en la terminación de los trabajos con respecto a los plazos 

estipulados, darán lugar a la aplicación de multas o sanciones que serán graduadas por el 
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Poder Ejecutivo de acuerdo con la importancia del atraso, siempre que el contratista no 

pruebe que se debieron a causas justificadas y éstas sean aceptadas por autoridad 

competente. 

 
EL contratista quedará constituido en mora por el solo hecho del transcurso del o de los 

plazos estipulados en el contrato y obligado al pago de la multa aplicada, pudiéndosele 

descontar de los certificados a su favor, de las retenciones para reparo o bien afectar la 

fianza rendida. 

 
ARTÍCULO 79. - EL contratista deberá mantener al día el pago del personal que emplee en 

la obra y no podrá deducirle suma alguna que no responda al cumplimiento de leyes o de 

resoluciones del Poder Ejecutivo o del Poder Judicial y dará estricto cumplimiento a las 

disposiciones sobre legislación del trabajo y a las que en adelante se impusieran. Sin 

perjuicio de lo establecido en artículo 82, toda infracción al cumplimiento de estas 

obligaciones podrá considerarse negligencia grave a los efectos de la rescisión del contrato 

por culpa del contratista y en todos los casos impedirá el trámite y el pago de los certificados 

de obras. 

 
ARTÍCULO 80. - EL contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, 

reclamar aumento de los precios fijados en el contrato. 

Las equivocaciones del presupuesto, en cuanto a extensión o valor de las obras, se 

corregirán en cualquier tiempo hasta la terminación del contrato. 

En estos casos el contratista tendrá el derecho que le acuerdan los artículos 81 y 96. 

 
ARTÍCULO 81. - Si en el contrato de obras públicas celebrado, la administración hubiera 

fijado precios unitarios y las modificaciones o errores a que se refieren los artículos 73 y 

80 importasen en algún ítem un aumento o disminución superiores a un 20 % del importe 

del mismo, la administración o el contratista tendrá derecho que se fije un nuevo precio 

unitario de común acuerdo. En caso de disminución, el nuevo precio se aplicará a la 

totalidad del trabajo a realizar en el ítem, pero si se trata de aumentos, sólo se aplicará a 

la cantidad de trabajo que exceda de la que para este ítem figura en el presupuesto oficial 

de la obra. Si no se lograra acuerdo entre los contratantes la administración podrá disponer 

que los trabajos del ítem disminuido o los excedentes del que se ha aumentado se lleven a 

cabo directamente o por nuevo contrato, sin derecho a reclamación alguna por parte del 

contratista. 

La supresión total de un ítem, sólo dará al contratista el derecho que le confiere el artículo 

96. 

 
ARTÍCULO 82. - EL contratista no tendrá derecho a indemnización por causas de pérdidas, 

averías o perjuicios ocasionados por su propia culpa, falta de medios o errores en las 

operaciones que le sean imputables. Cuando esas pérdidas, averías o perjuicios provengan 
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de culpa de los empleados de la administración, o de fuerza mayor o caso fortuito, serán 

soportados por la administración pública. 

Para los efectos de la aplicación del párrafo anterior se considerarán casos fortuitos o de 

fuerza mayor: 

 
a) Los que tengan causa directa en actos de la administración pública, no previstos en los 

pliegos de licitación; 

 
b) Los acontecimientos de origen natural extraordinarios y de características tales que 

impidan al contratista la adopción de las medidas necesarias para prevenir sus efectos. 

 
Para tener derecho a las indemnizaciones a que se refiere este artículo, el contratista 

deberá hacer la reclamación correspondiente dentro de los plazos y en las condiciones que 

determinen los pliegos especiales de cada obra. 

En caso de que proceda la indemnización, se pagará el perjuicio de acuerdo, en cuanto ello 

sea posible, con los precios del contrato. 

 
ARTÍCULO 83. - Las obras podrán recibirse parcial o totalmente, conforme con lo 

establecido en el contrato; pero la recepción parcial también podrá hacerse cuando se 

considere conveniente, por autoridad competente. 

La recepción total o parcial tendrá carácter provisional hasta tanto se haya cumplido el plazo 

de garantía que se hubiese fijado. 

 
ARTÍCULO 84. - La recepción definitiva se llevará a efecto tan pronto expire el plazo de la 

garantía que se hubiese fijado en el contrato, siendo durante este plazo el contratista 

responsable de la conservación y reparación de las obras salvo los efectos resultantes del 

uso indebido de las mismas. 

ARTÍCULO 85. - En los casos de recepciones parciales definitivas, el contratista tendrá 

derecho a que se le devuelva o libere la parte proporcional de la fianza y de la garantía para 

reparo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 20, 44 y 46 de la ley Nº13.064/47.- 

 
ARTÍCULO 86. - Si las obras no estuviesen ejecutadas con arreglo a las condiciones del 

contrato, se podrá suspender la recepción provisional hasta que se halle en ese estado, sin 

perjuicio de la aplicación de los artículos 78 y 93 si correspondiera. 

 
ARTÍCULO 87. - No se cancelará la fianza al contratista hasta que no se apruebe la 

recepción definitiva y justifique haber satisfecho la indemnización de los daños y perjuicios 

que corran por su cuenta. 

 
ARTÍCULO 88. - Las condiciones de pago se establecerán también en los pliegos de 

condiciones generales y en los particulares para cada obra 
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ARTÍCULO 89. - Los pliegos de condiciones graduarán la imposición y liberación de 

garantías correspondientes a las liquidaciones parciales de los trabajos. 

 
ARTÍCULO 90. - Las sumas que deban entregarse al contratista en pago de la obra, quedan 

exentas de embargo judicial, salvo el caso en que los acreedores sean obreros empleados 

en la construcción o personas a quienes se deban servicios, trabajos o materiales por ella. 

 
Sólo se admitirá el embargo por los acreedores particulares del contratista, sobre la suma 

liquidada que quedase a entregársele después de la recepción definitiva de la obra. 

 
ARTÍCULO 91. - Si los pagos al contratista se retardasen de la fecha en que, según 

contrato, deban hacerse, éste tendrá derecho a reclamar intereses a la tasa fijada por el 

Banco de la Nación Argentina, para los descuentos sobre certificados de obra Si el retraso 

fuere causado por el contratista, debido a reclamaciones sobre mediciones u otras causas 

con motivo de la ejecución de la obra, y ellas resultasen infundadas, o se interrumpiese la 

emisión o el tramite de los certificados u otros documentos por actos del mismo, no tendrá 

derecho al pago de intereses. (Párrafo sustituido por ARTÍCULO 8 de la Ley N°21.392 

B.O. 26/08/1976 y se exime de lo dispuesto en el primer párrafo del ARTÍCULO 48 a los 

saldos actualizados de deuda que gozarán de un interés de hasta 5%.) 

 
Si el retraso fuere causado por el contratista, debido a reclamaciones sobre mediciones u 

otras causas con motivo de la ejecución de la obra, y ellas resultasen infundadas, o se 

interrumpiese la emisión o el trámite de los certificados u otros documentos por actos del 

mismo, no tendrá derecho al pago de intereses. 

 
ARTÍCULO 92. - En caso de muerte, quiebra o concurso civil del contratista, quedará 

rescindido el contrato, a no ser que los herederos, o sindico de la quiebra o concurso, 

ofrezcan llevar a cabo la obra bajo las condiciones estipuladas en aquél. La 

administración nacional fijará los plazos de presentación de los ofrecimientos y podrá 

admitirlos o desecharlos, sin que, en el último caso, tengan dichos sucesores derecho a 

indemnización alguna. 

 
ARTÍCULO 93. - La administración nacional tendrá derecho a la rescisión del contrato, en 

los casos siguientes. 

 
a) Cuando el contratista se haga culpable de fraude o grave negligencia o contravenga las 

obligaciones y condiciones estipuladas en el contrato; 

 
b) Cuando el contratista proceda a la ejecución de las obras con lentitud, de modo que la 

parte ejecutada no corresponda al tiempo previsto en los planos de trabajo y a juicio de la 
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administración no puedan terminarse en los plazos estipulados; 

 
c) Cuando el contratista se exceda del plazo fijado en las bases de licitación para la 

iniciación de las obras; 

 
d) Si el contratista transfiere en todo o en parte su contrato, se asocia con otros para la 

construcción o subcontrata, sin previa autorización de la administración; 

 
e) Cuando el contratista abandone las obras o interrumpa los trabajos por plazo mayor de 

ocho días en tres ocasiones, o cuando el abandono o interrupción sean continuados por 

el término de un mes. 

 
En el caso del inciso b), deberá exigirse al contratista que ponga los medios necesarios 

para acelerar los trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución en el plazo que 

se le fije y procederá a la rescisión del contrato si éste no adopta las medidas exigidas con 

ese objeto. 

 
En el caso del inciso c), se podrá prorrogar el plazo si el contratista demostrase que la 

demora en la iniciación de las obras se ha producido por causas inevitables y ofrezca 

cumplir su compromiso. En caso de que no proceda el otorgamiento de esa prórroga, o que 

concedida ésta el contratista tampoco diera comienzo a los trabajos en el nuevo plazo fijado, 

el contrato quedará rescindido con pérdida de la fianza. 

 
ARTÍCULO 94. - Resuelta la rescisión del contrato, salvo el caso previsto en el inciso c) 

del artículo anterior, ella tendrá las siguientes consecuencias: 

 
a) El contratista responderá por los perjuicios que sufra la administración a causa del nuevo 

contrato que celebre para la continuación de las obras, o por la ejecución de estas 

directamente; 
 

b) La administración tomará, si lo cree conveniente y previa valuación convencional, sin 

aumento de ninguna especie, los equipos y materiales necesarios para la continuación de 

la obra; 

 
c) Los créditos que resulten por los materiales que la administración reciba, en el caso del 

inciso anterior, por la liquidación de partes de obras terminadas u obras inconclusas que 

sean de recibo, y por fondos de reparos, quedarán retenidos a la resulta de la liquidación 

final de las trabajos; 

 
d) En ningún caso el contratista tendrá derecho al beneficio que se obtuviese en la 

continuación de las obras con respecto a los precios del contrato rescindido; 
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e) Sin perjuicio de las sanciones dispuestas en esta ley, el contratista que se encuentre 

comprendido en el caso del inciso a) del artículo anterior perderá además la fianza rendida. 

 
ARTÍCULO 95. - En caso de que rescindido el contrato por culpa del contratista la 

administración resolviera variar el proyecto que sirvió de base a la contratación, la rescisión 

sólo determinará la perdida de la fianza, debiendo liquidarse los trabajos efectuados hasta 

la fecha de la cesación de los mismos. 

 
ARTÍCULO 96. - EL contratista tendrá derecho a rescindir el contrato, en los siguientes 

casos: 

 
a) Cuando las modificaciones mencionadas en el artículo 73 o los errores a que se refiere 

el artículo 80 alteren el valor total de las obras contratadas, en un 20 % en más o en menos; 

 
b) Cuando la administración pública suspenda por más de tres meses la ejecución de las 

obras; 

 
c) Cuando el contratista se vea obligado a suspender las obras por más de tres meses, o 

a reducir el ritmo previsto en más de un 50 % durante el mismo período, como consecuencia 

de la falta de cumplimiento en término, por parte de la administración, de la entrega de 

elementos o materiales a que se hubiera comprometido; 

 
d) Por caso fortuito y/o fuerza mayor que imposibilite el cumplimiento de las obligaciones 

emergentes del contrato; 

 
e) Cuando la administración no efectúe la entrega de los terrenos ni realice el replanteo de 

la obra dentro del plazo fijado en los pliegos especiales más una tolerancia de treinta días. 
 

ARTÍCULO 97. - Producida la rescisión del contrato en virtud de las causales previstas en 

el artículo anterior, ella tendrá las siguientes consecuencias: 

 
a) Liquidación a favor del contratista, previa valuación practicada de común acuerdo con 

él sobre la base de los precios, costos y valores contractuales, del importe de los equipos, 

herramientas, instalaciones, útiles y demás enseres necesarios para las obras que éste no 

quiera retener; 

 
b) Liquidación a favor del contratista del importe de los materiales acopiados y los 

contratados, en viaje o en elaboración, que sean de recibo; 

 
c) Transferencia, sin pérdida para el contratista, de los contratos celebrados por el mismo 

para la ejecución de las obras; 
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d) Si hubiera trabajos ejecutados, el contratista deberá requerir la inmediata recepción 

provisional de los mismos, debiendo realizarse su recepción definitiva una vez vencido el 

plazo de garantía; 

 
e) Liquidación a favor del contratista de los gastos improductivos que probare haber tenido 

como consecuencia de la rescisión del contrato; 

 
f) No se liquidará a favor del contratista suma alguna por concepto de indemnización o de 

beneficio que hubiera podido obtener sobre las obras no ejecutadas. 

 
En el caso del inciso d) del artículo 96, no será de aplicación el inciso e) del presente 

artículo. 

 
ARTÍCULO 98 - Todas las cuestiones a que dé lugar la aplicación e interpretación de los 

contratos de obras públicas, derivadas de los mismos, deberán debatirse ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa, renunciando expresamente los contratistas a toda otra 

jurisdicción. 

 
La exigencia de este artículo será voluntaria para el contratista hasta tanto no se dicte la ley 

que rija el trámite en lo contencioso administrativo. En caso de someterse el contratista al 

actual tramite podrá convenir con la autoridad administrativa un tribunal arbitral que decida 

en única instancia. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

NOMBRE DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
 

 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
Tipo: Licitación Privada 1/2023 Ejercicio 2023 

Clase: Etapa única Nacional 

Modalidad: Sin modalidad 

Expediente: Nº 470/2023 

Rubro Comercial: 58 - SERVICIO PROFESIONAL Y COMERCIAL 

 

Objeto de la Contratación: Obra: Avenida Paseo de las Ingenierías – UTN La Plata. 

Costo del pliego: SIN COSTO 

 

 
 
 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

Lugar/ Dirección Plazo y Horario 

Por correo electrónico a: 

licitaciones@frlp.utn.edu.ar 

O bien en formato papel en: 

U.T.N. – Facultad Regional La Plata – 
Depto. de Compras – Avda. 60 esq. 124 – 
Berisso – Pcia. de Bs. Aires. 

 
 
10 de octubre de 2023, 11:45 horas 

 

 
ACTO DE APERTURA. 

Lugar /Dirección Día y Hora 

U.T.N. – Facultad Regional La Plata – 

Depto. de Compras – Avda. 60 esq. 124 – 

Berisso – Pcia. de Bs. Aires. 

 
10 de octubre de 2023, 12:00 horas 

Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional La Plata 
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PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 
 

 

1.- Normativa aplicable: 

Este procedimiento administrativo se rige de acuerdo con lo determinado por el decreto 

1023/01 (y sus modificaciones) y por el reglamento establecido en el Decreto 1030/2016 - 

Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, Ley Nº13.064/47 de Obras 

Públicas (y sus modificaciones) y este Pliego de Especificaciones Técnicas y Cláusulas 

Particulares. 

 
2.- Plazo de mantenimiento de oferta: 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término quince (15 días corridos), 

contados a partir de la fecha del acto de apertura. Si no manifestaran en forma fehaciente 

su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días al 

vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 

igual a la inicial, y así sucesivamente. 

 
3.- Adquisición del pliego: 

Se podrá adquirir en el Departamento de Compras de la U.T.N. – FACULTAD REGIONAL 

LA PLATA, No será requisito para presentar ofertas haber retirado o comprado los pliegos. 

El oferente no podrá alegar desconocimiento de las actuaciones que se hubieran producido 

hasta el día fijado para la fecha de apertura, quedando bajo su responsabilidad llevar 

adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 

 
4.- Presentación de garantías: 

Para la presente compulsa se deberá acompañar la oferta con la garantía de oferta, 

que ascenderá al 5 % del monto total ofertado. 

Las garantías de oferta, y la de cumplimiento de contrato, deberán constituirse en alguna 

de las formas o combinaciones, a opción del oferente o adjudicatario, establecidas en los 

Artículos 78-inc. a) y b) y 80 inc. c) y d) del Decreto N°1030/2016. No se aceptarán pagarés 

mayores a $ 500.000.-. 

Cuando se constituyan las garantías con póliza de seguro de caución dichos documentos 

deberán estar extendidos a nombre de Universidad Tecnológica Nacional – Facultad 

Regional La Plata, indicando en su texto la identificación de la licitación de que se trata. 

La póliza deberá indicar el período de cobertura, suma asegurada, riesgo asegurado, 

nombre del tomador y nombre del asegurado. Deberán ser emitidas por una compañía 

aseguradora nacional aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación, de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley 20.091 y en la Resolución SSN Nº 21.523/92. La firma 

del Representante, Apoderado o responsable de la Entidad Aseguradora contenida en las 
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pólizas y avales bancarios emitidos con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas por parte del Oferente/Adjudicatario, deberá certificarse por 

Escribano Público Nacional. 

La garantía de cumplimiento del contrato deberá ser presentada dentro de los cinco días 

de recibida la orden de compra, su importe será del 10% del monto total del contrato. Si 

la ejecución del contrato se cumpliere antes de los cinco días de recibida la orden de 

compra no será necesaria la presentación de esta garantía. 

La garantía de Fondo de Reparo del contrato deberá ser presentada dentro de los cinco 

dìas de recibida la orden de compra, su importe será del 5% del monto total del contrato. 

Deberán presentar seguros de accidentes personales de la nómina afectadas a la 

realización del objeto del contrato, debiendo indicar primer endoso a favor de la Universidad 

Tecnològica Nacional Facultad Regional La Plata. -  

 
5.- Presentación de las ofertas: 

Modalidades para la entrega de las ofertas: 

a) Las propuestas podrán enviarse por correo electrónico a la casilla de 

licitaciones@frlp.utn.edu.ar, desde el inicio de la convocatoria hasta las 11:00 de la fecha 

de realización del Acto de Apertura, indicando en el asunto, Licitación Privada N°1/2023 

Obra: Avenida Paseo de las Ingenierías – UTN La Plata o bien en los mismos plazos, los 

proveedores que así lo deseen podrán presentar sus ofertas en formato papel en el 

Departamento Compras, U.T.N – Facultad Regional La Plata – Avda. 60 y 124 – Berisso – 

Provincia de Buenos Aires. 

b) Si en la presente compulsa abreviada, se requiriese presentación de muestras, la 
entrega de estas deberá ser coordinada la entrega con el Departamento Compras.  

c) Los requisitos para la presentación de ofertas deberán cumplir como mínimo los 
enumerados en los artículos 55 y 66 del Decreto N°1030/2016. 

d) Las Ofertas deberán presentarse debidamente firmadas, en todas las hojas de la 
documentación, incluyendo el presente Pliego de Bases y Condiciones, su no cumplimiento 
podrá ser causa de rechazo de la propuesta. 

e) Los oferentes podrán formular su oferta por todos los renglones o alguno de ellos, 
quedando a exclusivo criterio de la U.T.N.-F.R.L.P. su aceptación y/o adjudicación. No 
obstante, y atendiendo a las características de los elementos a adquirir, no se aceptarán 
cotizaciones parciales por renglón. 

f) Cuando en la cotización se indicare marca registrada, ello será entendido como 
información referencial, no obligando al Adquirente a su adjudicación por tal motivo. 

g) Serán causales de desestimación de las Ofertas las comprendidas en los Artículos 
N°66 y 68del Decreto N°1030/2016. 

 
Notas: La documentación presentada deberá incluir: 

• Declaración jurada mediante la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones 

requeridas para que su oferta sea considerada nacional. 
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• Declaración jurada de cumplimiento con todas las normas legales respecto de 

habilitación, certificación e inscripción de aptitud para contratar con Organismos 

Públicos. 

• Constancia de inscripción de AFIP. 

• Certificado o constancia de registro de proveedores del estado. 

• Certificado o constancia de registro de no poseer deudas tributarias. 

• Certificado o constancia al que corresponda no estar entre los empleadores incluidos 

en el Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL). 

• Datos bancarios donde se deberá realizar la transferencia de fondos. 

• Certificado de exención impositiva, si lo poseen. 

• En la oferta deberán aclarar alícuota de IVA, no discriminar, de los elementos 

cotizados para efectuar las retenciones correspondientes. 

• Certificado MIPyME, si se posee 

• Designación de representante técnico           . 

Pasadas la fecha y hora fijadas para la recepción de las propuestas no se admitirán otras, 

se cerrará la planilla de recepción de ofertas. 

 

El Departamento de Compras de la U.T.N.-F.R.L.P. entregará un recibo al momento de 

recibir la propuesta, suscripto por personal autorizado, constituyéndose como único 

documento válido, que servirá como constancia de entrega de la propuesta en tiempo y 

forma. (Modalidad a). 

 
6.- Defectos de presentación: 

Toda raspadura o enmienda deberá ser salvada indefectiblemente por el oferente en su 

propuesta, ratificando con su firma la misma. 

Se intimará al oferente a subsanar errores u omisiones dentro de los cinco días de 

notificado. 

 
7.- Errores de cotización: 

Si el total cotizado estuviere mal calculado, será tomado el precio unitario como precio 

cotizado. Las cantidades y unidades de medida solicitadas en el presente pliego serán 

obligatorias para el cálculo de los montos cotizados. 

 
8.- Vista de ofertas: 

El plazo de vista será de dos días hábiles a partir del día hábil siguiente al de la Apertura. 

 
9.- Notificaciones: 

Serán de acuerdo con las normas vigentes. 
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10.- Dictamen de evaluación: 

Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los cinco días hábiles 

de su comunicación. 

 
11.- Moneda de cotización y moneda de pago: 

La oferta deberá presentarse en Pesos, con IVA incluido. La moneda de pago será en Pesos 

argentinos de curso legal. No se realizará cancelación en ningún tipo de moneda extranjera. 

 
12.- Forma de pago: 
Se establece el pago anticipado por la totalidad de los materiales e insumos necesarios 
para la realización de los trabajos, por tal motivo, el oferente deberá discriminar dicho 
importe del total de su oferta. -  
La diferencia restante será abonada a través de Certificación de avance de obra, cada 
treinta días de acuerdo y en concordancia al plan de trabajo, pagándose dentro de las 72 
horas hábiles a partir de la presentación de la factura, previa recepción y aprobación del 
Inspector de Obra y/o Líder, cumplimentando con la correspondiente y respectiva Orden de 
Compra, en su parcialidad y/o totalidad, de la U.T.N.- F.R.L.P. 

 
13.- Forma y lugar de presentación de las facturas: 

Las facturas y remitos se entregarán en original y duplicado y deberán ser de tipo “B” o “C”. 

Deberán estar extendidas a nombre de la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad 

Regional La Plata, cuyo domicilio es: Avda. 60 esq. 124 – Berisso Pcia. de Buenos Aires 

especificando la condición de I.V.A.: Exento. El número de C.U.I.T.: 30- 54667116-6. Se 

deberá indicar los precios unitarios y totales por cada renglón, con el detalle de las 

características técnicas de los elementos. 

Las facturas deberán ser entregadas en el Departamento de Compras – U.T.N. – Facultad 

Regional La Plata – Avda.60 esq. 124 – Berisso – Pcia. de Buenos Aires. 

 
14.- Emisión y almacenamiento electrónico de comprobantes originales: 

La registración y facturación se deberá realizar de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución General 2853 de la Administración Nacional de Ingresos Públicos. 

 
15.- Pedidos de documentación. 

Cuando la documentación respaldatoria presentada por los oferentes tuviera defectos 

formales, el oferente podrá ser intimado por la Comisión Evaluadora, a su exclusivo criterio, 

a subsanarlos dentro del término de 5 (cinco) días contados a partir de la fecha de recibida 

dicha intimación; si no lo hiciera, la citada Comisión desestimará la oferta con pérdida de la 

garantía correspondiente. 

 
16.- Ofertas alternativas: 

No se aceptarán ofertas alternativas. 

 
17.- Ofertas variantes: 

No se aceptarán ofertas variantes, previa evaluación y/o aprobación de la comisión 
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evaluadora, siendo esta mejor opción para la UTN-FRLP. - 

18.- Plazo de entrega: 

El mismo será según el Plan de Obra a partir de la fecha de Orden de Compra, Acta de 

Inicio de Obra y previa coordinación y/o aceptación con el Inspector de Obra y/o Líder de la 

U.T.N.-F.R.L.P. 

 
19.- Lugar de entrega: 

La provisión de los artículos según la respectiva Orden de Compra, Plan de Trabajo del 

Objeto del Contrato, Especificaciones Técnicas, pliego Único de Cláusulas Generales, 

Pliego de Cláusulas Particulares y se deberá realizar en el lugar que indique el Inspector 

de obra y/o Líder de la U.T.N.-F.R.L.P., previa coordinación, dentro del predio ubicado en 

Avda. 60 esq.124 – Berisso – Pcia. de Buenos Aires. 

 
20.- Consultas acerca del pliego: 

Las consultas deberán ser personales en el Depto. de Compras U.T.N. – F.R.L.P. hasta 

setenta y dos (72) hs. antes del día y hora de la Apertura de Ofertas, de lunes a viernes 

de 9:00 a 12:00 hs. No se aceptarán consultas telefónicas. 

 
21.- Prórroga del cumplimiento del plazo de ejecución: 

El proveedor podrá solicitar la prórroga del plazo de cumplimiento de la prestación antes 

del vencimiento de este, exponiendo los motivos de la demora, no obstante, la aceptación, 

corresponderá la aplicación de la multa por mora en la entrega. La prórroga del plazo sólo 

será admisible cuando existieran causas debidamente justificadas y las necesidades de la 

U.T.N.- Facultad Regional La Plata admitan la satisfacción de la prestación fuera de término. 

 
22.- Penalidades por incumplimiento del contrato: (Artículo 102 del Decreto) 

N°1030/2016 

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta. 

b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato. 

c) Multa por mora en el cumplimiento de las obligaciones 

d) Rescisión por culpa del proveedor. 

 
23.- Clases de sanciones: (Artículo 106 del Decreto N°1030/2016) 

a) Apercibimiento 

b) Suspensión 

c) Inhabilitación 

 
24.- Sanción aplicada en el ámbito del Régimen aprobado por el Decreto Nº 1023/01: 

Todo oferente que tuviera una sanción, aplicada en el ámbito del Régimen aprobado por el 

Decreto Nº1023/01, será considerada como antecedente negativo en la evaluación de 

ofertas, como así también los incumplimientos registrados en las propias bases de los 

organismos contratantes. 

 



1983 / 2023 - “40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 

 
 
 
 
 
 

 

 

“75 Aniversario de la creación de la Universidad Obrera Nacional” 

 
 
 

Página 39 de 40  

25.- Criterio de evaluación 

Se elegirá la oferta más conveniente a los intereses de la U.T.N.-F.R.L.P. teniendo en 

cuenta la calidad, el precio y, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta. 

Por razones de la especialidad del producto no se utilizarán fórmulas polinómicas o 

cualquier otro tipo de calificación, salvo que el oferente haya incumplido con la entrega de 

material en anteriores licitaciones. 

A igualdad de calidad, o superior, del artículo o producto considerado, y atendiendo a la 

descripción particular del mismo se adjudicará por precio más conveniente a exclusivo 

criterio de la U.T.N.F.R.L.P. 

En caso de empate entre diferentes cotizaciones, sobre uno (1) o más renglones o artículos, 

se procederá a adjudicar los mismos al Oferente a quien le correspondiere la adjudicación 

de la mayor cantidad de los restantes renglones o artículos. 

 
26.- La calidad exigida 

La calidad exigida es la que se plantea en el correspondiente pedido, en el cual se describen 

las especificaciones técnicas y de equipamiento básicas que debe poseer lo requerido. En 

el caso que corresponda, se solicitará el cumplimiento de las normas que habiliten su 

comercialización en la República Argentina. 

 
27.- Ofertas Parciales 

No se aceptarán ofertas parciales. 

 
28.- Ofertas Variantes. 

Se aceptarán ofertas variantes. 

 
29.- Visita Técnica Obligatoria 

Se considera imprescindible realizar la visita técnica obligatoria al predio antes de presentar 
la oferta, para tomar conocimiento del lugar donde se desarrollará la obra. 

La visita técnica es OBLIGATORIA y está fijada para el día lunes 2 de octubre a las 10:00 
hs. 

Al finalizar la visita, se le entregará al proveedor un certificado de visita técnica que deberá 

adjuntar a la oferta y documentación que presentará como propuesta en los plazos fijados 
para la recepción de las ofertas. 

NO se aceptarán ofertas que no incluyan el certificado de visita técnica 

 
30.- Tribunales. Jurisdicción 

Toda divergencia que surgiere entre la Universidad Tecnológica Nacional – Facultad 

Regional La Plata y los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas respecto de la 

interpretación, aplicación, ejecución o cumplimiento del contrato durante su vigencia, sus 

prórrogas o sus efectos posteriores, será sometida a conocimiento de los Tribunales 

Federales en lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de la Plata, que resultan 

obligatorios e irrenunciables para esta Universidad. 
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FORMULARIO DE COTIZACIÓN (MODELO) 
 

LICITACIÓN PRIVADA Nº01/2023 

OBJETO: OBRA: AVENIDA PASEO DE LAS INGENIERÍAS – UTN LA PLATA. 

 FECHA DE APERTURA: 10 de octubre de 2023,12:00hs  
 
 
 

RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO: C.P.: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: 

TEL/CEL 

e-mail: 

C.U.I.T.: 

 
 
 

Nº Reng. Cant. Detalle Precio unit. Precio total 

     

     

     

     

     

     

 

TOTAL OFERTA: SON PESOS…………………………………………................................. 

………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………. 

 

 
NOTA: Para todos los ÍTEMS, sin excepción, deberá atenderse a los requerimientos, según 

lo indicado en la solicitud de cotización, pliego de condiciones técnicas y anexo 1. 
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Redeterminación del Precio del Contrato 
 

1. Metodología aplicable para la redeterminación de precios 

Dentro de la mecánica prevista en el Decreto Nacional Nº 691/16 y demás normas 
complementarias, para esta licitación que cuenta con financiamiento de la Corporación 
Andina de Fomento, se establece la siguiente formulación: 

 
2. Fórmula de Redeterminación de Precios Aplicable al Contrato 

Los precios serán ajustados, previa deducción de los anticipos, ponderando los siguientes 
factores según su incidencia en el precio total del Contrato: Materiales (M), Mano de Obra 
(MO), Equipos y Máquinas (EM) y Transporte (T) 
Los precios de la obra se redeterminarán aplicando la siguiente expresión: 

Pi = Po x ((Af x Fra) + (1- Af) x Fri) 

En caso de que no se otorgue o cobre Anticipo Financiero, la expresión será: 

Pi = Po x FRi 

Donde: 
Pi: Precio de la obra redeterminado identificado como 

Po: Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresado en valores 
básicos. 
FRi: Factor de reajuste en la redeterminación correspondiente al mes 

 

La expresión general de la fórmula de Redeterminación es: 
 
 

 
Donde: 

 

 

 

Factor de variación de precios del componente Materiales. Mediante la expresión 
matemática que se desarrolla en el apartado I., pondera las variaciones de los precios 
de los principales materiales de cada obra. 

 
 

 

Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas. Mediante la 
expresión matemática que se desarrolla en el apartado II pondera la variación de los 
precios correspondientes a utilización de equipo de construcción (amortización, 
repuestos y reparaciones). 

 

 

Factor de variación de precios del componente Mano de Obra. Es la relación entre el 

indicador de precio correspondiente al Mes de la Redeterminación (MOi) y el indicador 

de precio básico (MO0); 
 

 

Factor de variación de precios del componente Transporte. Es la relación entre el 

indicador del precio correspondiente al mes de la Redeterminación (Ti) y el indicador 

de precio básico (T0). 
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Factor de variación del componente Costo Financiero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Indicador correspondiente al Costo Financiero. Es la Tasa Nominal 
Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina, expresada 
en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes inmediato 
anterior al de la ejecución de los trabajos, o en su defecto el día 
hábil posterior. 
ii = 

 
 

 

Indicador correspondiente al Costo Financiero. Es la Tasa Nominal 
Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina, expresada 
en coeficiente, considerando el valor del día 15 del Mes Base del 
Contrato, o en su defecto el día hábil posterior. 
i0 = 

 

 

Los días que fija cada Contrato como plazo de pago de cada 
certificado. 
n = 30 

 

 

Coeficiente de Ponderación del Costo Financiero según figura 
desagregado en los análisis de precios de la oferta. 
k = 0,0208 

 
 

I - Variación de precios del componente Materiales. 

El factor que mide la variación de los precios del componente Materiales (FMi), se 
determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los n 
subcomponentes y/o elementos más representativos de la obra: 
Donde: 
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M1i, M2i, M3i i = 

Material n: Mn). 
M1o, M2o, M3o 0  = precios o indicadores de precios del Mes Base de los n 
materiales más representativos de la obra (Material 1: M1, Material 2: M2, , Material n: 
Mn). 

 
 

Al final de este Anexo se incluye el detalle de los materiales incluidos en la fórmula, sus 
incidencias relativas y las fuentes referenciales de las que se extraerán los valores para 
calcular el factor de variación de cada uno. 

 
II - Variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 

El factor que mide la variación de los precios del componente Equipos y Máquinas (FEMi), 
se determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los 
subcomponentes Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) de la 
obra: 

 

 

Donde: 

 
 

 
AEi/AE0= 

Factor que mide la variación de los precios del subcomponente 
Amortización de Equipos. Es la relación entre el índice 
correspondiente al Mes de la Redeterminación (AEi) y el índice al 
Mes Base (AE0); 

 
MOi/MO0= 

Factor que mide la variación de los precios del componente Mano de 
Obra. Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al 
Mes de la Redeterminación (MOi) y el indicador de precio del Mes 
Base (MO0); 

cAE, cRR =1. 

Coeficientes de ponderación de los subcomponentes Amortización 
de Equipos “cAE” y Reparaciones y Repuestos “cRR”. Representan la 
incidencia de estos subcomponentes en el precio total del 
componente Equipos y Máquinas en el total de la obra. Cada “ci” se 
calcula como la relación del monto total del subcomponente y el 
monto total del componente Equipos y Máquinas. Se verifica que: 
cAE + cRR =1. 

cAE , cRR 
Para esta Obra serán cAE=0,55 y cRR=0,45. 

Coeficientes de ponderación de los Materiales. Representan la 
incidencia de los n materiales más representativos en el costo-costo 
total del componente Materiales. Cada bMi se calculó como larelación 
del monto total del material Mi y la suma de los montos 
correspondientes a todos los materiales considerados; se verifica 
que su sumatoria es igual a 1. 
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Por lo tanto: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para medir la variación de AE se utilizará el promedio aritmético de la variación de los siguientes 
indicadores: 

- Amortización de Equipos Importados. Cuadro 1 (inciso j), 3.2.29, Máquinas y equipos) 
-Máquinas y herramientas (Cuadro 3 IPIB Código CPC 29.221) publicados en la 

revista INDEC Informa. AE0 es el valor para el mes base en números con cuatro 
decimales. 

 
III - Variación de precios del componente Mano de Obra 

Para medir la variación de este componente se utilizará el indicador: Cuadro 5, inciso a) 

Mano de obra Cuadro 1.4   Capítulo Mano de obra según el Anexo de la revista INDEC 

Informa. MO0 es el valor para el mes base en números con cuatro decimales. 
 

IV - Variación de precios del componente Transporte 

Para medir la variación de este componente se utilizará el indicador: Cuadro 6, Índices 
de precios de algunos servicios- Código CPC 71240-21 Camión con acoplado según 

 
el Anexo de la revista INDEC Informa. T0 es el valor para el mes base en números con 
cuatro decimales. 

 

V Fuentes referenciales de las variaciones: 

Los componentes de la expresión matemática serán calculados con cuatro decimales con 
redondeo simétrico. El valor de FRi resultante será aplicado con cuatro decimales. 

 
Los precios e indicadores de precios a utilizar serán los informados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INDEC), Anexo Información para la actualización de 
los precios de contratos de obra pública, detallados taxativamente en este Anexo. En 
caso de discontinuarse la publicación del índice elegido, se procederá a elegir otro similar 
dentro de los publicados por el INDEC. 

 

Los índices a utilizar para las redeterminaciones serán los correspondientes al primer 
provisorio publicado, tanto para el mes base como para los meses de corte. 

 
 

3. Mes base del contrato: 

Se establece como mes base del contrato a los efectos de la redeterminación de precios el 
mes correspondiente a la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas. 
El valor de FRi será calculado con dos decimales por redondeo simétrico. 
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4. Procedimiento para futuras redeterminaciones: 

a. A partir de la firma del contrato, se efectuarán las redeterminaciones de precios sobre 
la base del valor de la obra faltante de ejecutar, en la medida en que el valor de la 
expresión ((FRi - FRi-1) / FRi-1) x 100, supere el 5 %, en donde: 

FRi-1 = Factor de redeterminación de la redeterminación anterior (i-1). 

FRi = Factor de redeterminación del mes 

b. El Contratista presentará al Contratante, el FR calculado con los indicadores de precios 
vigentes a la fecha de cálculo, publicados por los organismos consignados como fuente 
de información de los precios para el mes correspondiente a la ejecución de los 
trabajos. De darse el supuesto referido en el apartado anterior, se procederá a 
redeterminar el precio del contrato mediante una nueva modificación de contrato. 

c. Los costos correspondientes a las obligaciones que no se hayan ejecutado conforme 
al último plan de trabajos aprobado, por causas imputables al contratista, se liquidarán 
con los precios correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, sin 
perjuicio de las penalidades que pudieran corresponder. 

d. Los precios fijados en pesos de la obra faltante de ejecutar al momento de cada 
redeterminación se redeterminarán a partir del 1º del mes en que se verifique que el 
valor de la expresión ((FRi - FRi-1) / FRi-1 )) x 100, supere en más o en menos el 5 %, 
usando la siguiente expresión matemática: 

Pi = Pi-0 x [(Af x FRa) + (1 Af) x FRi] 
Donde: 

Pi: Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación) 

Pi-0: Precio de la obra faltante al 1ro del mes en que se produce de la redeterminación, 
expresada en valores básicos de contrato o de la redeterminación anterior aprobada, 
según corresponda. 

Af: 15% 

FRi: Factor de reajuste de la redeterminación identificada como (i: nueva 
redeterminación) 

FRa: Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento del efectivo cobro 
del anticipo financiero. Si el anticipo no se hubiera cobrado al momento de la 
redeterminación de precios, FRa será reemplazado por FRi. Caso contrario Fra será 
igual a 1. 

e. Deberá firmarse una Enmienda de Contrato cada vez que se redetermine el precio del 
contrato a efectos de adecuar dicho precio a la redeterminación practicada. Dentro de 
los diez (10) días de firmada la enmienda, el Contratista deberá integrar la garantía de 
cumplimiento de contrato que restablezca la proporción del contrato fijada en los 
pliegos, sobre la base del monto total del contrato según la última redeterminación. 

f. Siempre que el contrato tenga saldo disponible, cuando se verifique el cumplimiento del 
supuesto del apartado a) que antecede y sea procedente una nueva redeterminación 
de precios, dentro de los diez días de firmarse la Enmienda de Contrato se emitirá el 
certificado definitivo correspondiente al período sujeto a una nueva redeterminación y 
ya certificado a los precios anteriores, liquidando las diferencias en más o en menos 
según corresponda. Dicho certificado estará sujeto al mismo régimen que los 
certificados de obra, a todos sus efectos. La certificación 
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posterior a la aceptación del cálculo del FR que dé lugar a una nueva redeterminación, 
se hará en base al nuevo precio redeterminado. 

 

Si el contrato se hubiera previsto sin el otorgamiento de anticipo, regirán los 
siguientes textos en sustitución de sus respectivos que anteceden: 

 

 

Punto 
 

Texto 

 
2. 1er 

Párrafo 

Los precios serán ajustados, ponderando los siguientes factores según su 
incidencia en el precio total del Contrato: Materiales (M), Mano de Obra (MO), 
Equipos y Máquinas (EM) y Transporte (T) 

 
 
 
 
 

 
4. d. 

Los precios fijados en pesos de la obra faltante de ejecutar al momento de cada 
redeterminación se redeterminarán a partir del 1ro del mes en que se verifique 
que el valor de la expresión ((FRi - FRi-1) / FRi-1 )) x 100, supere en más o en menos 
el 5 %, usando la siguiente expresión matemática: 

Pi = Pi-0 x FRi 

Donde: 

Pi: Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación) 

Pi-0: Precio de la obra faltante al 1ro del mes en que se produce de la 
redeterminación, expresada en valores básicos de contrato o de la 
redeterminación anterior aprobada, según corresponda. 

FRi  

redeterminación) 



 

 

5. Tabla de materiales, sus incidencias relativas y la fuente referencial del INDEC - CU-UTN-02-004 - Refuncionalización Sede - Etapa 
4 - Universidad Tecnológica Nacional 

 

Razón Expresa Incidencia Fuente referencial publicación INDEC Informa - Anexo Código Denominación 

M1i/M10= Cemento 0,0567 Cuadro 4 - ICC n) Cemento 

M2i/M20= Arena 0,0149 Cuadro 4 - ICC q) Arena 

M3i/M30= Acero 0,0446 Cuadro 4 - ICC m) Aceros-Hierro aletado 

M4i/M40= Canto rodado 0,0189 Cuadro 11 - ICC 15320-11 Canto rodado natural 

M5i/M50= Cerámico 0,0697 Cuadro 12 - ICC 37370 Baldosas y losas para pavimento 

M6i/M60= Artefactos de iluminación 0,0301 Cuadro 5 - ICC g) 
Artefactos de iluminación y cableado - Cuadro 1,5 - Ítem 
Instalación eléctrica 

M7i/M70= Ladrillo cerámico 0,0109 Cuadro 11 - ICC 37350-11 Ladrillo cerámico hueco 

M8i/M80= Losetas 0,0175 Cuadro 11 - ICC 37540-32 Loseta calcárea para vereda 

M9i/M90= Mosaicos 0,0963 Cuadro 11 - ICC 37540-11 Mosaico granítico 

M10i/M100= Esmalte sintético 0,0045 Cuadro 11 - ICC 35110-21 Esmalte sintético brillante 

M11i/M110= Pintura látex 0,1229 Cuadro 11 - ICC 35110-31 Pintura al látex para interiores 

M12i/M120= Puertas y ventanas 0,1166 Cuadro 5 - ICC d) Carpinterías - 1,5 - Ítem Carpintería metálica y herrería 

M13i/M130= Caño PVC 110 0,0139 Cuadro 11 - ICC 36320-12 Caño de PVC de 0,110 m 

M14i/M140= Caño PP 19 0,0164 Cuadro 11 - ICC 36320-22 Caño de polipropileno de 0,019 m 

M15i/M150= Cable unipolar 0,0450 Cuadro 11 - ICC 46340-31 Cable con conductor unipolar 

M16i/M160= Cal 0,0087 Cuadro 11 - ICC 37420-11 Cal aérea hidratada 

M17i/M170= Artefactos y grifería 0,0427 Cuadro 5 - ICC r) 
Artefactos para baño y gritería - Cuadro 1,5 Ítem - 
Instalación sanitaria y contra incendio 

M18i/M180= Equipos de Aire Acondicionado 0,1812 Cuadro 1 - SIPM i) 3,2-31 Motores eléctricos y equipos de Aire Acondicionado 

M19i/M190= Mesadas 0,0094 Cuadro 11 - ICC 37610-12 Mesada de granito con perforación para bacha 

M20i/M200= Vidrios 0,0053 Cuadro 3 - IPIB 26101 Vidrios para construcción y automotores 

M21i/M210= Placas de Yeso 0,0364 Cuadro 11 - ICC 37420-11 Artículos de Hormigón, cemento y yeso 

M22i/M220= Muebles 0,0344 Cuadro 11 - ICC 38130-15 
Mueble de cocina bajo mesada, de madera, de calidad 
media 

M23i/M230= Vinilo 0,0031 Cuadro 3 - IPIB 24131 Sustancias plásticas 

FPV = Factor de variación precio del /   Anexo = Anexo para la actualización de los precios de contratos de obra  


